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De:

Unidad Coordinadora del Programa M.E.M.F.O.D-ANEP-CODICEN

Fecha:
       19 de febrero de 2010
Asunto:

Invitación a cotizar Contratación Directa Nº 01/2010
Objeto de la contratación:

Servicio de fotocopias, según detalle adjunto:  

Item 1 – Hasta 60.000  fotocopias simples formato A 4 
Item 2 – Hasta  500 encuadernaciones, con rulo y tapa transparente 
Los originales  serán entregados por el Programa y las copias deben ser entregadas en Colonia 1013 Piso 4.
Recepción de ofertas: Hasta el  día 26 de febrero de 2010 a las 17:00 horas, en cualquiera de las siguientes formas:
En  sobre cerrado, con indicación del número de contratación directa e identificando al oferente. En colonia 1013 Piso 2.

 Vía fax, al número 901 4800 / 901 7298 Interno 105.- La totalidad de su texto deberá ingresar antes de la hora fijada para la recepción de ofertas.-

Correo Electrónico, a adquisicionesmemfod@adinet.com.uy .-
Plazo de ejecución:  

El plazo será a partir de la notificación de la orden de compra.

Las copias deben ser realizadas en un plazo de 48 horas como máximo, a partir de la entrega de los  originales.

Identificación, documentación y constancias:
Las ofertas deberán redactarse en idioma español incluyéndose en la misma    lo siguiente: Razón social, nombre del oferente, Nombre del Responsable, RUC, Domicilio,  Propuesta técnica y económica.

Plazo de mantenimiento de oferta de 60 días.

Cotización:  Se deberá indicar por separado:

- La cotización de los bienes  o servicio objeto del procedimiento. 

- Monto de los impuestos (I.V.A.) - 

- Suma total que deberá pagar la Administración.

- La cotización se presentará en pesos uruguayos (ésta será fija); y en modalidad Plaza.

Queda expresamente prohibida la cesión  de créditos futuros.

Únicamente se admitirá la cesión de facturas, ya conformadas.

No serán de aplicación  en la presente declaración  los artículos 1757  y siguientes  del Código Civil.

Las cotizaciones que se realicen planteando modalidades de ajuste, serán inadmisibles, debiendo ser rechazadas. 

Estudio, evaluación de las ofertas y adjudicación.
Analizadas las ofertas presentadas y determinadas las que cumplen con las especificaciones formales y técnicas exigidas, la adjudicación se resolverá, entre éstas, en base al factor precio.- 

Sin perjuicio de lo anterior, la Administración, se reserva la facultad de:

· No realizar la adjudicación de alguno de los ítems que integran el objeto de la presente, sin que ello genere derecho a reclamo o indemnización por parte de los oferentes.-

· No efectuar adjudicación alguna, sin que ello genere derecho a reclamo o indemnización por parte de los oferentes.

La mera presentación de ofertas  implica una adhesión a las bases de contratación del presente procedimiento.

Forma de pago:  60 días contados a partir de la emisión  de la factura, previa realización del servicio adjudicado. Se puntualiza   que la facturación deberá  ser mensual.
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